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PUNTO DE 8U3CRÍPCION

EN ZARAGOZA

« En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
1* Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. 1 "
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. “
* El pago de la suscripción adelantado.
> La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. —

3» peacta» al ano * Extranjera, <»•

> Los edictos y anuncios obligados al page 
de inserción, W cent*, de peseta por Unce. 
OI Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fa
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.=— 1,1,1 1
gf Números sueltos, 35 céntimo* de pe-
■eta cada ano.= j- -1 1 “ '

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s DOMINOOS

I as leves obligan en la Península, Islas adyacentes, Cananas v tiritónos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á os 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^La^d^posfciones del Gobierno son obligatorias para 1. capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblas de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).  

Inmediatamente que los seílores Alcaldes y Secretarios reck 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
SÍ6Lo$1&res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , “>,ecclp’*?" 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

SECCIÓN SEGUNDA
G0Í1EM0 CIVIL DE LA PBOVIHCIA DE ZARA60ZA

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de Santiago Langa López, fugado del domicilio 
conyugal de A riza. Dicho sujeto tiene perturbadas 
sus facultades, cuyas señas son; cincuenta años de 
edad, estatura alto, delgado, barba cerrada, color 
moreno; viste pantalón de algodón, boma, faja ne
gra, blusa azul y alpargata abierta. Caso de sei ha
bido lo pondrán á disposición del Alcalde de Ariza. 

Zaragoza 20 de Julio de 1908.—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia de f ositos.
Circular.

Las facultades y atribuciones que en materia de 
Pósitos estaban distribuidas entre diversas Auto
ridades se han venido á acumular temporalmente, 
por el párrafo 2.° del art. 6.° de la ley de 23 de 
Enero de 1906, en esta Delegación Regia de Pó
sitos. ,

Complemento de la facultad de mando, o sea del 
dictar resoluciones, es la de imponer multas y 
correcciones á los que infrijan los mandatos admi
nistrativos, siempre dentro de los limites señalados

en el Código penal; y esta Delegación Regia se ha 
visto obligada con toda frecuencia á utilizar esa 
facultad imponiendo multas á los funcionarios en
cargados de la admiuistración de los Pósitos; pero 
siempre ha dejado en manos de los Gobernadores 
de provincia la facultad de ejercitar y de hacer 
efectiva la corrección impuesta, por el deseo de 
que radicara esa atribución en la Autoridad que 
con tanto acier’o ha venido ejerciérdola. La expe
riencia, sin embargo, aconseja á esta Delegación 
Regia cambiar de sistema, persuadida de que son 
menores los peligros que se corren utilizando por 
sí misma esa facultad de hacer efectivas las correc
ciones, que disgregando entre varias Autoridades 
una atribución que pugna, si se diversifica, con su 
propia naturaleza, rompiendo el principio de uni
dad en que deban informarse los actos administra
tivos y diluyendo las responsabilidades que de su 
desacertado ejercicio pueden derivarse. Por esta 
razón, y á fin de evitar á los Gobernadores de pro
vincia las dificultades que encuentran para hacer 
efectivas correcciones que no han impuesto, y en 
que por lo mismo desconocen el grado de elasticidad 
que es aplicable á la corrección, y en su deseo de 
asumir por entero la responsabilidad que puede 
desprenderse de la administración y gestión de los 
Pósitos, como asimismo al objeto de obviar trámi
tes y dilaciones que necesariamente se producen 
cuando es distinta la Autoridad que impone la co
rrección de la que ha de ejecutarla; esta Delegación 
Regia ha dispuesto que las multas y correcciones 
que se impongan á los Administradores de los Pó
sitos por las faltas cometidas en la administración 
de los mismos ó desobediencia á los mandatos de 
esta Delegación se acomodarán á las instrucciones
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apremio que hubieren decretado alcanzara el im
porte del duplo de la multa, lo pondrán en conoci
miento del Delegado Regio para que, si lo estima 
conveniente, utilice la facultad indicada en el pá
rrafo anterior.

10.a El Delegado Regio tiene atribuciones pa
ra condonar las multas impuestas por él mismo á 
los Administradores de los Pósitos, siempre que 
lo estime equitativo, mediante petición del intere
sado en instancia razonada y previa justificación 
de haber realizado el ingreso de la multa.

Sírvase V. manifestar á esta Delegación Regia 
el conocimiento de la presente circular; proceda al 
propio tiempo á su publicación en el Boletín Oft- 
cial de la provincia para que ningún interesado en 
ella pueda alegar la ignorancia de sus preceptos, 
y procure su más exacta aplicación, una vez que 
se trata de un importante servicio, base y funda
mento indispensable para remediar muy sentidas 
necesidades.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Ju
lio de 1908.—El Delegado Regio, el Conde del 
Retamosu.—A los Jefes de las Secciones provincia
les de Pósitos. ___

^Gaceta 20 Julio 1908).

siguientes, que serán obligatorias desde que la 
presente circular se haya publicado en la Gaceta 
de Madrid:

1 .a El Delegado Regio de Pósitos podrá impo
ner á los Administradores de éstos, cuando come
tan faltas en el ejercicio de sus cargos, una multa, 
como corrección disciplinaria, que no será menor 
de 25 pesetas ni excederá de 250.

2 .a Las faltas de respeto á la Autoridad del De
legado Regio, cometidas por ios indicados funcio
narios de Pósitos, y los actos de desobediencia á 
las órdenes de la propia Autoridad, podrá éste cas
tigarlos con amonestación, con multa que no ex
cederá de 500 pesetas ó con destitución del cargo 
del funcionario que las hubiese cometido.

3 .a Las faltas y actos de desobediencia que re
vistan caracteres de delito se pondrán en conoci
miento del Ministerio fiscal, sin perjuicio de las 
correcciones administrativas anteriormente indica
das y que sean procedentes.

4 .a Los Jefes de las Secciones provinciales que
dan facultados para proponer al Delegado Regió 
las correcciones que juzguen necesarias por las fal
tas ú omisiones cometidas por las Corporaciones 
administradoras de los Pósitos ó desobediencia á 
las órdenes de estas Jefaturas, y la Delegación Re
gia acordará la imposición de ’a corrección corres
pondiente, en la cuantía y forma indicada en las re
glas 1.a y 2.a de esta circular.

5 .a El acuerdo del Delegado Regio imponien
do cualesquiera de las expresadas correcciones no 
es apelable ante ninguna Autoridad del orden ad
ministrativo, y solamente podrá el interesado re
currir en súplica ante el propio Delegado en el 
plazo de qífince días, á contar desde la fecha en 
que se le hubiese notificado el acuerdo.

6 .a Cuando la corrección que se imponga sea 
la de multa, en cualquiera de sus aspectos y gra
dos, habrá de ingresarse en la sucursal del Banco 
de España, en la cuenta corriente que la Delega
ción tiene abierta en cada provincia, dentro del 
plazo de los quince días, y no se admitirá recurso de 
súplica sin acompañar al mismo resguardo de ha
ber hecho el ingreso, que tendrá el carácter de de
pósito hasta que el recurso sea resuelto.

7 .a Si las multas impuestas no se ingresaran 
en el plazo de los quince días, se decretará por la 
Delegación Regia impuesto el apremio contra el 
multado, cuyo apremio consistirá en el 5 por 100 
diario del total de la multa.

8 .a El importe del apremio no podrá exceder 
del duplo de la multa; y llegado este caso sin ha
berse realizado el ingreso de ambas partidas, el 
Delegado Regio, como subrogado en las facultades 
de los Gobernadores de provincia, y utilizando la 
atribución concedida eu el art. 188 de la ley Mu
nicipal y 137 de la ley P.ovincial, respectivamen
te, oficiará al Juzgado de primera instancia del 
partido que pertenezca el multado, requiriendo su 
autoridad para que proceda á la exacción de la 
tota] responsabilidad, cuya cuantía se le determi
nará en el oficio, por los trámites de la vía de 
apremio.

9 .a Los Jefes de las secciones provinciales no 
podrán por sí dirigirse al Juez requiriendo su 
autoridad para la exacción de la multa. Cuando el

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

X ota-anuncio.
D. Santiago Corella, con el carácter de Director 

Gerente de las Sociedades Eléctricas Reunidas, do
miciliada en esta capital, ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia uná. petición dirigida 
al Exorno. Sr. Minis ro de Fomento, solicitando el 
establecimiento de una línea de conducción de 
energía eléctrica desde la central de la misma So
ciedad, establecida eu el denominado Salto del Lobo, 
barrio de Marracos, municipio de Piedratajada, de 
esta provincia, á un punto contiguo á la carretera 
de Zuera á Murillo del Gallego, á unos cien metros 
del barranco denominado do «Varluenga», del tér
mino de Luna, de esta provincia, estableciendo 
allí una central con dis'i tos husos industriales.

Se acompaña un proyecto suscrito por el Inge
niero D. Juan Rafecas en que se especifican las 
particularidades de esta conducción.

La línea forma una alineación, toda ella cruzan
do los términos municipales de Piedratajada (Za
ragoza), Gurrea del Gállego (Huesca) y Las Pedre
sas y Luna (Zaragoza). '

Ño se solicita la imposición de servidumbre so
bre los predios particulares que se atraviesan y 
relacionan en el proyecto, consignándose se posee 
autorización de los propietarios á título oneroso y 
gracioso otros, sin qué consten estos permisos en 
el expediente.

Aparece por el proyecto que con la línea se 
cruza la de conducción dé energía eléctrica de la 
Sociedad «Teledinámica del Gállego», varios cami
nos públicos á pueblos, otros de herederos y ba
rrancos. También consta en relación que se atra
viesa un trozo del monte comiin de Luna.

La tensión de la línea es á 10.000 voltios, á que 
se eleva por un transformador la corriente trifási
ca á 3.000 voltios, que se produc.n eu la estaoió
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General del Salto del Lobo. Se establece la línea 
obre postes de madera inyectados y conductores 

de cobre electrolítico, sobre aisladores de triple 
campana, sostenidos por soportes de hierro galba- 
nizado.

Se solicita también el establecimiento de teléfo
no de servicio sobre los mismos postes de la con • 
dacción eléctrica.

Y á los efectos del art. 13 del Reglamento re
formado de instalaciones eléctricas de 7 de Octu
bre de 1904, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, para que en el plazo de treinta días, 
á contar de la publicación de esta Nota anuncio, 
puedan presentarse en la Jefatura de Obras públi
cas de la misma, como Sección de Fomento del 
Gobierno civil, por las personas ó entidades inte
resadas. las reclamaciones que á esta provincia de 
Zaragoza afectan,

Zaragoza 11 de Julio de 1908—El Ingeniero 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

CONTINGENTE PROVINCIAL
D. Adolfo Tappero Sancho, Agente ejecutivo 

del Contingente provincial del partido de Ateca, 
se personó en el pueblo de Bordálba con el fin de 
notificar la diligencia que á continuación se ex
presa:

«En el expediente ejecutivo que se halla en tra
mitación contra el Ayuntamiento indicado, por dé
bitos del primer trimestre del año 1908y plazo ven
cido, ó sea la suma de 600 pesetas 50 céntimos, más 
las dietas devengadas hasta la fecha: transcurrido 
el plazo, con exceso, en ia primera providencia, que 
fué notificado el descubierto, y habiéndose presen
tado el Agente con el fin de proceder al embargo 
del 25 por 100 de todas las rentas de este munici
pio consignadas en el presupuesto. En su virtud, 
y d.e conformidad á lo que dispone el párrafo 3.°, 
apartado D, art. 109 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 y Real orden de 19 de Abril de 
1902, declaro intervenida la existencia que resulte 
en caja en este día, que deberá aplicarse á la ex
tinción del débito y embargadas las sumas repre
sentadas por el 25 por 100 de los ingresos que que
dan por realizar, según y en la forma que aparece 
en esta diligencia de emgargo, nombrando Depo
sitario al que lo es de la Corporación; y habiéndo
se negado á firmar la oportuna diligencia, tanto el 
br. Alcalde como el Depositario, se inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para los efectos de 
Instrucción. Lo mando y firmo en Bordalba á trece 
de Julio de 1908.—El* Agente, Adolfo Tappero 
□ancho.

Ai mismo tiempo sé notifica al Alcalde del mis
mo Ayuntamiento, por haberse negado á ello, el dé
bito por el mismo concepto correspondiente al se
gundo trimestre y plazo vencido del año corriente; 
pasado el tiempo que manda y señala la regla 1.a, 
apartado A, del mencionado artículo procédase 
cu la forma indicada anteriosmente.

Bordalba 13 de Julio de 1908. — El Agente, 
Adolfo Tappero Sancho.

SE00IÓN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —Pilar.
Cédula de notificación y requerimiento

Por la sección primera de la Excma. Audiencia 
provincial de esta capital se dictó, con fecha trein
ta de Abril ultimo, en causa sobre estafa contra 
Mana loni Payes, la sentencia cuya parte disposi
tiva dice literalmente: 1

r cFalbunos: Que debemos condenar y condena
mos a la procesada Ma.ía Toni Payés á la multa de 
ciento cincuenta pesetas, sufrien io encaso de ios 1- 
vencia un día de detención en la cárcel del partido 
por cada cinco pesetas que d -je de satisfacer y al 
pago de las costas procesales. Mandamos que se en- 
tiendacomodofimtivaUentregahechade pianoocu- 
pado a la casa «Hijos de Julián Rivera». Y aproba
mos el auto de declaración de insolvencia que el 
Juez instructor eleva en consulta. Pues así oor la 
presente sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Francnco.de P. Mifsut.—J ,sé M a de 
Vivanco.—El Magistrado D, Adolfo Grande votó 
en oala y no pudo firmar.—Francisco de P. Mif
sut.» '

A el Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de asta ciudad ha acordado que el fallo inserto 
se notifique á la procesada María Toni Payés, cuyo 
paradero y actual domicilio se igu .ran, requiriéu- 
dola al propio tiempo para que dentro del término 
de cinco días, contados desde la publicación de es
ta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
consigne en la mesa del Juzgado, en el papel co
rrespondiente, ia multa de cientp cincuen a pese
tas a que fue condenada, bajóla detención en la 
cárcel del paítido de un día pm- cada cinco pese
tas que deje de satisfacer.
, Y en su virtud, efpido la presénte en Zaragoza 
a catorce de Julio de mil novecientos ocho.—EÍ Es
cribano, Angel Arnau.

D. Julián Huerta y Povés, Juez de primera ins
tancia del distrito de! Pilar de Zaragoza-
Por el presente edicto hago saber: ^ue’eu este 

Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se 
sigue juicio ejecutivo por el Procurador D. Leo
nardo Camón, en nombre de D.a Teresa Quílez y 
Pujol, contra los cónyuges D. Agustín Gosér Par
do y D. Asunción del Frasno Pellicer, sobre 
pago de seiscientas cincuenta pesetas, intereses y 
costas, en cuyo juicio se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«totencia.-Eu la ciudad de Zaragoza, á diez 
y seis de Jumo de mil novecientos ocho. El señor 
don Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la misma, habiendo 
visto el juicio ejecutivo promovido por D.a Teresa 
Quílez Pujol, mayor de edad, viuda y vecina de 
esta ciu tad, representada por el Procurador don 
Leonardo Camón, bajo la dirección del Letrado don 
José Alaría Laguna, contra los cónyuges D. Agus
tín Goser Pardo y D.a Asunción del Frasno Pelli- 
cei, domiciliados en esta capital, representados 
por los estrados del Tribunal, por hallarse cons-
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tituidos en rebeldía, sobre pr go de seiscientas mn- 1 ^^a^^Xar 
apereibimient.

hacer trance y remate de los bienes que le fueron 
embargados /pudieran serlo en lo sucesivo y con 
^producto entero y completo pego a la demam 
dan te D.a Teresa Quílez Pujol ae la cantidad de 
seiscientas cincuenta pesetas, intereses legMe i d 
esa suma desde el requerimiento que se les hizo 
Eficaz de pago y costas causadas y que se causen 
hasta la más total y definitiva solvencia. Asi p 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

«Publicación.-Leída y publicada fue la senten
cia que antecede en el dia de sn fecha por el^senor 
D. Julián Huerta y Póves, Juez de primera. ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza baj án
dose celebrando audiencia publica por ante mi el 
infrascrito Escribano, de que doy fe.—1. ti-i au 
t0 Y^^fin de que sirva de notificación en forma, de 
la sentencia que antecede, á D. Agustín Goser 
Pardo, expido la presente á instancia de la parte

Zaragoza dieciséis de Julio de mil ^e^^os 
ocho.-Julián Huerta.—Ante mi, P. K, Fáusto
Arnal. Zaragoza.—San E aolo.

Cédula de emplazamiento.
Según lo acordado por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza en 
providencia de fecha de ayer, dictada en virtud de 
demanda en juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovida por D* Catalina Hueso Santamaría y 
D Roberto Repollés Hueso, contra D. Brauha Lo- 
rente Mendieta, en redamación de catorce milpe
setas, se emplaza por segunda vez a dicha D. Biau 
lia, cuvo paradero se desconoce para que en el ter
mino de ocho días improrrogables, que de confor
midad á lo dispuesto en el articulo quinientos vein
tiocho de la ley de Enjuicia™ en te civil se la con
cede, comparezca en autos personándose en foima, 
ó virtud del traslado que de dicha demanda se le 
tiene conferido, previniéndole que si no compare
ce le parará el perjuicio á que haya lugar en deie- 
Chpara sa inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que sirva de segundo llamamien
to á D.a Braulia Dórente Mendieta, expido y fumo 
la presente en Zaragoza, á catorce de Julio de mil 
novecientos ocho.—El Escribano, Licenciado Ma
nuel Serrano.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad dando cumplimiento a una oarta-orden de la 
Superioridad, dimanante de causa contra José Mo
lina Bustamaute, por estafa, se cita a dicho proce
sado que manifestó tenía su domicilio en Barcelo
na cape de Amalia, número siete, cuarto piso, 
cukrla puerta, y cuyo paradero se ignora, para que 
el dia treinta de Julio actual, a las nueve de la ma-

.. --------- ant6 ia Audiencia provincial de
.pnai pura en el juicio ora! de dicha 
bajo apercibimiento de que de no venina o 

le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza diecisiete de Julio de mil novecientos 

ocho.—El Escribano, Justo Emperador.
Ocaña.

D. Pedro de Diego y Calleja, Secretario del Juzga
do municipal de esta villa de Ocaña y Escribano 
accidental del de instrucción de la misma y su

Cito á Nicolás de la Ñera Expósito, natural de 
Zaragoza, licenciado de la prisión aflictiva de esta 
villa de Ocaña, ausente en ignorado paradero, a im 
de que en los días tres y cuatro de Agosto próxi
mo y hora de las nueve y media de su mañana, 
comparezca ante la Sección primera de la Au
diencia provincial de Toledo, para asistir en con
cepto de testigo á las sesiones del juicio oral que 
han de celebrarse en los días y horas indicados, en 
causa instruida en este Juzgado contra Francisco 
Trabazo y otro por delito de homicidio y .esio- 
nes, con apercibimiento de multa de cinco a cin
cuenta pesetas si dejare de comparecer.

Así lo acordó el Sr. D. Agapito de las Heras y 
Herrero, Juez de instrucción de esta villa, por pro
videncia de este día. ,

Ooaña catorce de Julio de mil novecientos ocho.
—Pedro de Diego.

JUZGADOS MUNICIPALES

Maella.
En las diligencias que se siguen en este Juzga

do municipal para hacer efectivas cuatrocientas 
noventa y cinco pesetas, importe de veintidós 
multas de quince pesetas cada una y del apremio 
de cinco por ciento diario durante diez días, im
puestas por la Alcaldía de esta villa á D. Francis
co de C. Mola y Martí, en virtud de faltas cometi
das como contratista del servicio de alumbrado 
público, se ha dictado providencia mandando re
querirle al pago en el plazo de ocho días. Y no sien
do posible notificar personalmente dicha providen
cia y requerir de pago á D. Francisco de O. Mola y 
Martí, por no constar su domicilio é ignorarse su 
paradero, en virtud de providencia de esta fecha 
se le hace por medio de la presente cédula, que se 
filará en la tablilla de anuncios del Juzgado e in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia pa
rándole el mismo perjuicio que si se le notificara 
y requiriera en su persona. ,

Maella á dieciséis de Julio de mil novecientos 
ocho.-José Lacasa.-V.0 B.°-Mariano Linés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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